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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1216/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 14 de agosto de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE AGOSTO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1216/09 
INTERPUESTO POR DOÑA SUSANA LUIS FERNÁNDEZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1216/09, interpuesto por doña Susana Luis Fernández contra 
la Resolución de 15 de mayo de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se 
aprueba la relación de aspirantes que superan la fase de opo-
sición de Auxiliares Administrativos, se anuncia su publicación 
y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de agosto de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1216/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 14 de agosto de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1196/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 14 de agosto de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE AGOSTO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1196/09 INTERPUESTO 
POR DOÑA REDENCIÓN MOLINA MEDINA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1196/09, interpuesto por doña Redención Molina Medina con-
tra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de agosto de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1196/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de agosto de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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ORDEN de 5 de agosto de 2009, por la que se mo-
difican las condiciones de autorización de determinada 
feria comercial oficial de Andalucía.

Por Orden de 10 de diciembre de 2008, se autoriza la 
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial en 
Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía para el año 2009 (BOJA núm. 251, de 
19 de diciembre de 2009), entre las que figura la «V Feria 
Agroalimentaria». 

La Mancomunidad de Municipios Beturia, entidad organi-
zadora de esta feria, que tenia prevista su celebración en Villa-
nueva de los Castillejos (Huelva) del 27 al 29 de noviembre 
de 2009, solicita modificar las fechas de la misma, pasando 
a celebrarse del 4 al 6 de diciembre de 2009, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales 
de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, 


